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Acta del Consejo Sectorial de Cooperación 
 

Siendo las 16:07 h del día 17 de marzo de 2022, en el Salón de Actos del Centro de 
Igualdad (1ª pta), sito en la calle Ricardo Medem nº 27, da comienzo la sesión con los asistentes 
que a continuación se detallan:  
 

 

Asistencia: 
 

PRESIDENTA DEL CONSEJO: Dª Mª Dolores Triviño Moya 
 

VICEPRESIDENTA DEL CONSEJO: Dª Ángela Viedma Alonso 
 

SECRETARIA DEL CONSEJO, EXPERTA Y TÉCNICA DEL AYTO.: Dª Nieves Molina Durán 
 

GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES 
 

 Dª Eva María Sánchez López, representante del Grupo Municipal Popular 

 D. Sergio Conde Rojo, representante del Grupo Municipal Ciudadanos 

 D. José María Solano Chía, representante del Grupo Municipal Más Madrid Ganar 
Móstoles 

 Dª Sarabel Lara González, representante del Grupo Municipal VOX  

 D. Antonio Fernández Haro, representante del Grupo Municipal Podemos 

 
ASOCIACIONES DEL ÁMBITO DEL CONSEJO 
 

 D. Juan José Jiménez – representante de la Asociación “Móstoles con el Pueblo Saharaui” 

 Dª Olga García Martín – Tesorera de la Plataforma Solidaria de Apoyo a Personas 
Refugiadas de Móstoles (Móstoles Sin Fronteras) 
 

ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 
 

 Dª Mª Consuelo García Parra, representante de la Federación de Comerciantes de 
Móstoles 

 
ENTIDADES INVITADAS 
 

 D. Salvador Parral, Presidente de la Asamblea Móstoles-Navalcarnero y D. David Navalón 
Mateos, Director Técnico, ambos de Cruz Roja 

 Dª Damaris Barajas Sanz, Directora de Planificación de la Comisión Española de Ayuda al 
Refugiado (CEAR) 

 Dª María Victoria Martín Jiménez, Directora Técnica de Punto Omega 

 D. Juan José Hernández, responsable del Dpto. de Promoción Cultural del C.P. “Villa de 
Móstoles” 

 Dª Maryana Palko y Dª Nadya Polnyuk, Presidenta y representante respectivamente de la 
Asociación “Por el Futuro de Ucrania” 
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Excusaron su asistencia: 
 

 Dª Berta Suárez Arias, representante de UGT 

 Dª Julia Villarino Martín, representante de ACEPA 

 D. Jesús Lerín Delgado, representante de la Fundación Yehudi Menuhin 

 Dª Celia de la Cruz Blanco, representante de SINERGIAS Asociación  
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Aprobación del Acta del Consejo Sectorial de Cooperación celebrada el 17 de noviembre de 

2021 
 

 Por acuerdo de la membresía del Consejo, salvo la abstención realizada por1: 

 
- Dª Sarabel Lara González, representante del Grupo Municipal VOX 

- D. Sergio Conde Rojo, representante del Grupo Municipal Ciudadanos, 

 
se aprueba el Acta del Consejo Sectorial de Cooperación de la sesión extraordinaria y 
urgente celebrada el 17 de noviembre de 2021. 

 
Se da continuidad a la sesión iniciada. 

 
2. Guerra en Ucrania: 
 

2.1. Información de las acciones realizadas por la distintas Administraciones en apoyo a la 
población ucraniana, entorno a: 

 
- La ayuda humanitaria 

 

 Dª Mª Dolores Triviño - Presidenta del Consejo, subraya la solidaridad mostrada por el 

pueblo mostoleño indicando que el almacén municipal está repleto de productos de 

primera necesidad (artículos de higiene, alimentación, ropa…) destinada a la población 

ucraniana que se ha visto forzada a desplazarse a la frontera entre Ucrania y Polonia. 

 

Asimismo, destaca el esfuerzo realizado por Dª Maryana Palko (Asociación “Por el Futuro 

de Ucrania) y su equipo de trabajo en la clasificación y empaquetado de estos productos.   

 

El primer problema que plantea la Sra. Presidenta, dirigiéndose a Cruz Roja y a la 

Plataforma Solidaria de Ayuda a Personas Refugiadas, es la huelga de transporte para su 

envío.   

                                                      
1
 Dª Damaris Barajas, representante de CEAR, se abstuvo, pero no pertenece a la membresía del Consejo, 
por lo que no se incluye en el contenido del Acta. 
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¿De qué medios disponemos y qué podemos poner en común para hacer llegar la 

mercancía? 

 

 D. Juan José Jiménez - Asociación “Móstoles con el Pueblo Saharaui”, indica que salió un 

convoy que pudo cruzar Huesca y no tuvieron problemas de movilidad. 

 

 Dª Olga García - Plataforma Solidaria de Apoyo a Personas Refugiadas, considera 

importante saber con qué organización se trabaja en destino para organizar el transporte, 

llegada y suministro. Informa que la Plataforma trabaja con la Fundación SEUR a través de 

un convenio con SOS Refugiados, por lo que parte del coste es financiado. 

 

Incide en la importancia de conocer qué organización o entidad recibe la carga. 

 

 D. David Navalón –Cruz Roja, comparte que están evitando realizar el transporte de 

productos debido a la situación de huelga, y han decidido recoger dinero que donarán a 

las personas damnificadas. 

 

 Dª Eva María Sánchez – Grupo Municipal Popular, informa que tras la campaña de 

recogida de productos no tenían cómo transportar la mercancía y consulta a Cáritas y 

Cruz Roja cómo proceder. 

 

Propone recaudar dinero para alquilar un camión, quizás dos. 

 

 Dª Mª Dolores Triviño – Presidenta del Consejo, indica que Cáritas funciona como Cruz 

Roja, ellos recogen sus propios productos y los envían. 

 

Y considera necesario el envío de al menos dos camiones. 

 

A priori no se pensó que la solidaridad fuera tan inmensa, pues la avalancha de productos 

puede colmar de 2 a 3 furgonetas a la semana que podrían llegar a Ucrania, y es muy 

frustrante dejar estos artículos en el almacén sabiendo la necesidad de las personas 

afectadas. 

 

 D. Sergio Conde – Grupo Municipal Ciudadanos, comenta que a través de la Iglesia 

Ortodoxa de Alcorcón también se están llenando furgonetas, y las VTC de Madrid están 

transportando estos productos a la frontera Polonia-Ucrania. 

 

 Dª Maryana Palko – Asociación “Por el Futuro de Ucrania”, señala que de esta misma 

Iglesia están llevando artículos al almacén municipal de Móstoles. 

 

Indica además que el camión fletado por la Asociación con destino a la mencionada 

frontera tuvo un coste de 3.300 €. 
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 Dª Nadya Polnynk – Asociación “Por el Futuro de Ucrania”, expresa que en la Asociación 

trabajan con fondos desde hace 10 años enviando artículos en periodo de Reyes, siendo 

más rápido debido a la organización entre voluntarios comprometidos con el objetivo a 

llevar a cabo. 

 

Informa que en estos momentos las mujeres de la Asociación están clasificando los 

artículos donados de lunes a viernes, y los hombres preparan los palés los fines de 

semana, constando un total de 30 palés. 

 

 Dª Mª Consuelo García – Federación de Comerciantes de Móstoles, comenta que hay una 

gran participación de particulares con cargamento dirigido a Odesa. Trasladan de 2 a 3 

furgonetas a la semana y, aun cuando iban “a la aventura” (intentaron contactar con 

Maryana pero no tuvieron oportunidad), no han tenido problemas en el viaje.  

 

Indica también que, si bien no se han realizado a través de la Federación recogidas 

individuales, los comercios de Móstoles han recogido productos que han sido trasladados 

a las Juntas de Distrito municipales. 

 

 Dª Mª Dolores Triviño – Presidenta del Consejo, subraya la necesidad de contratar dos o 

tres tráilers pues habilitar cuentas en las que la ciudadanía pueda aportar dinero puede 

ser más complicado; cuestión ratificada por Dª Maryana Palko (Asociación “Por el Futuro 

de Ucrania) al compartir que su Asociación no pudo abrir cuentas en entidades bancarias 

como La Caixa o Unicaja. 

 

Por ello, la Presidenta del Consejo consulta a Dª Olga García (Plataforma Solidaria de 

Apoyo a Personas Refugiadas) si mantienen la cuenta de la Asociación a la que pertenece, 

quien contesta afirmativamente. 

 

 Dª Mª Consuelo García – Federación de Comerciantes de Móstoles, señala que desde el 

Ayuntamiento se debería hacer un llamamiento a la población mostoleña para sensibilizar 

en Cooperación a fin de que, no solo donaran con artículos, sino también con 

aportaciones económicas. 

 

Apunta también sobre la falta de medicación; hay envíos, pero no llegan a su destino. 

 

 Dª Damaris Barajas – CEAR, informa que las ONG internacionales están intentando frenar 

el envío de camiones a Ucrania. Es mejor opción enviar dinero para que las ONG ubicadas 

en la frontera lo gestionen según las necesidades de la población damnificada. Señala que 

Médicos Sin Fronteras, por ejemplo, es una entidad que solicita efectivo para llevar a cabo 

sus proyectos.  
 

¿Realmente compensa llevar un camión? 
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Observa que el gran problema de las pequeñas organizaciones es su financiación. Hay que 

poder comprar esos artículos de primera necesidad en poblaciones cercanas a su destino 

para garantizar que lleguen directamente a las personas que los necesiten y poder 

economizar en costes. 

 

 Dª Maryana Palko - Asociación “Por el Futuro de Ucrania”, informa que su Asociación 

colabora con un almacén en Cracovia y en Polonia, y desde allí transportan productos a 

Ucrania, y propone que parte de la ropa recogida pueda ser entregada también a las 

personas refugiadas en España, pues la cantidad recibida es muy grande. 

 

 Dª Nadya Polnynk - Asociación “Por el Futuro de Ucrania”, subraya que su asociación 

trabaja a demanda. Las personas ubicadas en Ucrania con las que se comunican les piden 

productos como vasos de plástico, pañales para mayores, ciertos medicamentos… que allí 

no tienen posibilidad de comprar. 

 

 D. David Navalón – Cruz Roja, quiere reforzar el mensaje de CEAR. Informa que se han 

enviado 6.000 kits a la frontera polaca. 
 

Se ha generado un problema con la ropa aquí, parece que tengamos un bazar, no hay una 

logística para clasificar lo que puede ser reutilizado y lo que no. 

 

 Dª Sarabel Lara – Grupo Municipal VOX, pregunta si la ayuda humanitaria internacional 

gestionada por Cruz Roja está llegando a las personas que la necesitan, considerando que 

un par de camiones pudiera ser una opción viable. 

 

 Dª Mª Dolores Triviño - Presidenta del Consejo, subraya que ese es el interés del 

Ayuntamiento, que la población necesitada se vea paliado su problema de recursos de 

primera necesidad. 

 

 Dª Nadya Polnynk – Asociación “Por el Futuro de Ucrania”, contesta que no llega la ayuda 

a través de grandes organizaciones, sin embargo, los camiones enviados por particulares 

o asociaciones pequeñas no tienen problemas de traslado. 

 

 Dª Olga García – Plataforma Solidaria de Apoyo a Personas Refugiadas, indica que es 

necesario enviar camiones a la frontera Polonia Ucrania, pues el objetivo de las personas 

que han donado esos productos es que lleguen a las personas que los necesitan. En el 

lugar de destino podrán ser distribuidos según se requiera. 
 

Quizás hay que plantearse pedir otro tipo de ayudas en un futuro, pero a día de hoy, 

habría que enviar lo recogido, debiendo abrir un canal de gestión de transporte. 

 

Subraya que  debemos ser conscientes de que hay refugiados/as en todas partes del 

mundo y no podemos olvidarnos de estas personas, que al final siguen en un limbo legal. 



   Refª. NMD 

   
  

 

 
                                                           Concejalía de Igualdad - Área de Cooperación                                                     6/10    

                                                                      C/ Ricardo Medem, 27 – 2ª pta. - 28931-MOSTOLES 
                                                    Tfno.: 91 6 64 75 00 (ext. 3431) – correo elect.: nmolinad@mostoles.es 

Por ello, si la iniciativa de abrir una cuenta se mantiene, considera importante que las 

aportaciones económicas se dirijan a la población ucraniana, pero también a aquella otra 

población en otras partes del mundo cuyos recursos sean escasos.    

  

 Dª Mª Consuelo García – Federación de Comerciantes de Móstoles, indica que puede 

haber desconfianza en la ciudadanía si se le pide realice un ingreso en efectivo en una 

cuenta bancaria. La solución podría ser poner huchas en los comercios del municipio para 

que voluntariamente las personas aportaran su donativo. 
 

Señala además que los asociados a la Federación, unos 600, podrían ingresar sus 

donativos en una única cuenta bancaria, pero a veces es más fácil poner una hucha que 

solicitar una transferencia. 

 

 D. Sergio Conde – Grupo Municipal Ciudadanos, indica que ellos también recaudan. 

 

 D. Juan José Hernández - C.P. “Villa de Móstoles”, señala que se puede intentar todo. Las 
organizaciones en la frontera conocen bien las necesidades más perentorias y una vez 
facilitada esa información y canalizada, sería mucho más fácil dar respuesta a las 
necesidades presentadas. 
 

 D. Antonio Fernández – Grupo Municipal Podemos, indica que, cuando vino el Papa, 
muchas asociaciones acogieron a peregrinos que colaboraron con empresas de transporte 
y alimentación, pero hubo muchas cosas que se perdían. 
 

 Dª Eva María Sánchez – Grupo Municipal Popular, consulta si el Ayuntamiento no dispone 
de un presupuesto para atender los gastos de un tráiler. ¿Hay presupuesto para 
Cooperación? ¿Cuánto presupuesto hay? ¿5.000 euros? 
 

  Dª Mª Dolores Triviño – Presidenta del Consejo, contesta que, para este objetivo, hay 
poco más de esos 5.000 euros señalados por Dª Eva Mª Sánchez (Grupo Municipal 
Popular), por lo que esta Admción. está considerando la realización del transporte de 
camiones en colaboración con la ciudadanía. 
 

 Dª Nieves Molina – Técnica de Cooperación, señala que el problema puede radicar en los 
plazos en los que los Dptos. de Asesoría Jurídica e Intervención pueden informar y 
autorizar ese gasto, con lo que se podría demorar la entrega que considera, urgente. 
 

 Dª Maryana Palko – Asociación “Por el Futuro de Ucrania”, menciona que los gastos 
derivan del gasoil consumido por el camión y el sueldo del conductor, por lo que es 
mucho más rápido si hay participación ciudadana. 
 

 Dª Olga García – Plataforma Solidaria de Apoyo a Personas Refugiadas, pregunta si, una 

vez abonados los gastos referidos al transporte de los productos a través de la 

recaudación en una cuenta bancaria, de ser esta superior a esos gastos, qué se haría con 

la diferencia. 
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 D. Sergio Conde – Grupo Municipal Ciudadanos, propone que esa diferencia se la quede la 

Plataforma Solidaria “Móstoles Sin Fronteras”, pero Dª Olga García rechaza tal propósito 

al entender que el objetivo de las donaciones realizadas por la ciudadanía es Ucrania, no 

otros países. 

 

 Dª Mª Dolores Triviño – Presidenta del Consejo, indica que desde el Ayto. se intentará 

abrir una cuenta para este fin, quedando en contacto con la Plataforma mencionada. 

 

Así también, finaliza este punto comentando que desde el Área de Cooperación se 

impulsará la gestión del transporte de los productos almacenados. Si desde los servicios 

jurídicos nos autorizan, enviaremos un tráiler y otro con la aportación de la ciudadanía. 

 

La Federación de Comerciantes de Móstoles también se ha ofrecido a llevar dos camiones 

donde la Asociación “Por el Futuro de Ucrania” les indique, para que haya garantía de su 

recepción por las personas afectadas. 

 
 

- Acogimiento 
 

 Dª Mª Dolores Triviño – Presidenta del Consejo, observa, respecto a las familias que 
llegan de Ucrania, que lamentablemente el Ayto. no dispone de un albergue que sirva de 
apoyo a su situación. 
 

Se ha creado un listado de familias que se ofrecen como acogedoras, pero no hay a fecha 
de hoy ningún reglamento o protocolo de actuación, funcionamiento, hasta cuándo, en 
qué términos, condiciones…, un estudio de adecuación de una familia a las personas que 
vienen. No hay desde el Gobierno o desde la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP) un protocolo para llevar a cabo con unas mínimas garantías de 
convivencia y seguridad para ambas partes. 
 

 Dª Sarabel Lara - Grupo Municipal VOX, propone poner un banner en el Ayto. para 
comunicar toda la información que nos pueda llegar. 

 

 Dª Nieves Molina - Técnica de Cooperación, indica que la información recibida es muy 
débil y poco fiable al no derivar de las administraciones públicas, por lo que ponerlo en 
práctica podría confundir más que ayudar a las personas interesadas.  
 

 Dª Damaris Barajas – CEAR,  comenta  que hay mucho  desconcierto.  La primera acogida 
la realiza Cruz Roja, si bien su Asociación ha abierto plazas hoteleras que reúnen los 
requisitos precisos de acogimiento en Móstoles y cuyo punto de referencia es Pozuelo. 
 
Comenta que el sistema de acogida en España está muy limitado; se dice que se acogerá a  

las familias ucranianas pero de manera estatal es imposible. Lo más adecuado sería 

ayudar a las personas que acogen para poder reagrupar a las familias ucranianas e insiste 

en la necesidad de protocolos que puedan garantizar los derechos en las dos partes 

intervinientes de acogida. 
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 D. David Navalón – Cruz Roja, indica que quedan unas 60 plazas libres, insuficientes para 
un sistema que cada día se satura más, aun siendo acogimientos temporales. 

 

 Dª Mª Consuelo García – Federación de Comerciantes de Móstoles, indica que existe una 
aplicación en la que las familias pueden inscribirse para acoger refugiados, pero no es 
gubernamental. 
 

 Dª Olga García – Plataforma Solidaria de Apoyo a Personas Solidarias, señala que, a nivel 
particular, sin unas pautas formuladas por la Admción., el acogimiento puede ser muy 
peligroso. 
 

 Dª Maryana Palko – Asociación “Por el Futuro de Ucrania”, informa que el día siguiente a 
este mantendrá una reunión con el Comisario de la Policía Nacional al que preguntará 
sobre aquellas aplicaciones en las que se pudiera consultar sobre los antecedentes 
penales de las personas. 
 

 Dª Mª Dolores Triviño- Presidenta del Consejo, comenta que hasta no tener una directriz 
clara no podemos hacer mucho. No hay ninguna aplicación oficial para el registro de 
personas de acogida, si bien desde el Área de Cooperación se están relacionando a 
aquellas interesadas, consultándoles qué pueden aportar a las familias que llegan de 
Ucrania. 
 

Hay un goteo de personas, principalmente madres con menores, también personas de 

edad avanzada, cuyo primer problema a subsanar nada más llegar a nuestro país es 

dónde pueden instalarse. Realmente no hay muchos espacios y aquellos ofrecidos por 

Cruz Roja, Punto Omega… empiezan a estar saturados. Debemos pensar en esa primera 

acogida inmediata2. 

 

 Dª Eva María Sánchez – Grupo Municipal Popular, pregunta sobre los recursos 

municipales. ¿Qué puede ofrecer Móstoles? Pisos públicos, espacios públicos, empresas…, 

¿se ha hecho un estudio? 

 

 Dª Mª Dolores Triviño – Presidenta del Consejo, contesta que el Ayto. no dispone de pisos 

públicos, sí por el contrario de una demanda viva e importante de viviendas. 

 

Informa que una de las primeras gestiones realizadas fue la reunión con la Concejala de 

Servicios Sociales, Dª Ángela Viedma, a fin de coordinar unas posibles ayudas económicas 

de emergencia que podrían sufragar los gastos de hoteles u hostales. 

 

 Dª Maryana Palko – Asociación “Por el Futuro de Ucrania”, indica que han realizado unas 

71 derivaciones al Centro de Pozuelo donde se les informa de las posibilidades de una 

primera instancia.  

                                                      
2
 En este momento, Dª Consuelo García – Federación de Comerciantes de Móstoles, informa que debe 

ausentarse y se retira del Consejo. 
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El lunes esperan la llegada de 18 personas pero son reagrupaciones, por lo que serán 

ubicadas en las viviendas familiares. Informa además que han podido dar habitabilidad a 

12 personas en Alicante, 10 en Valencia y 2 en Barcelona con familias de acogida. 

 

 D. Sergio Conde – Grupo Municipal Ciudadanos, indica que no hay realmente un control 

de necesidades, de organización… Recuerda el recurso de acogida del Zendal. 

 

 D. David Navalón – Cruz Roja, comenta que las personas que llegan sí son recepcionadas 

en el Centro de Pozuelo y durante las primeras 24-48 h se quedan en centros con una 

disponibilidad de 20 plazas. Para poder incluirles en el sistema, Cruz Roja inmediatamente 

activa las unidades de respuesta social. 

 

 Dª Damaris Barajas – CEAR, indica que para que se mantenga el control es imprescindible 

contar con la Unidad de Emergencia de la Cruz Roja, la Unidad de Protección Civil… 

 

 Dª Mª Dolores Triviño – Presidenta del Consejo, informa que ha hablado con una familia 

integrada por 7 personas las cuales serán atendidas el día posterior a este en el Centro de 

Pozuelo.  Allí  deberán  registrarse  para  obtener la documentación,  cuestión que,  insiste 

Dª Maryana Palko, es muy importante. 

 

 Dª Eva Mª Sánchez - Grupo Municipal Popular, señala que el Ayto. debería disponer de un 

punto específico en el que estudiar las gestiones a realizar con las asociaciones 

comprometidas. 

 

 Dª Olga García – Plataforma Solidaria de Apoyo a Personas Refugiadas, menciona que su 

Asociación no dispone de espacios. El Ayto. no le ha podido facilitar locales donde poder 

almacenar los productos de ayuda humanitaria que recaudan. 

 

 D. Juan José Hernández - C.P. “Villa de Móstoles”, propone el alquiler de espacios 

privados de forma puntual para solventar esta situación. 

 

 D. Sergio Conde – Grupo Municipal Ciudadanos, indica que sería más efectivo sacar todo 

lo que se pudiera enviar a la frontera Ucrania-Polonia para comprobar el excedente sobre 

el que debiéramos buscar almacén. 

 

 Dª Nadya Polnynk – Asociación “Por el Futuro de Ucrania”, solicita la posibilidad de 

instancia por dos o tres días en un sitio con un pequeño cuarto de baño y cocina. 

 

 D. David Navalón – Cruz Roja, contesta que estas personas deberían ser derivadas a su 

entidad, a lo que contesta Dª Maryana Palko (Asociación “Por el Futuro en Ucrania”) 

indicando que ella facilita el teléfono de Cruz Roja a las personas interesadas, pero desde 

Cruz Roja les derivan a ella, y finalmente es ella la que busca y ofrece la ayuda. 
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 D. Juan José Hernández - C.P. “Villa de Móstoles”, se presta a colaborar con las 

asociaciones a través de los chavales del colegio, y solicita el número de cuenta bancaria 

donde las familias mostoleñas pudieran ingresar sus aportaciones. 

 

 Consulta sobre la cooperación de los hoteles para instalar a las familias ucranianas 

durante dos o tres días al menos, como indicaba anteriormente Dª Nadya Polnynk 

(Asociación “Por el Futuro en Ucrania”).. 

 

 Dª Mª Dolores Triviño – Presidenta del Consejo, indica que ya se está haciendo. Durante 

la pandemia los hoteles han acogido a personal sanitario, ahora también lo iniciarán con 

las familias ucranianas. 

 

Participa que se ha solicitado al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea  y 

Cooperación, así como a la FEMP, información sobre todas las cuestiones planteadas en 

este Consejo. En cuanto nos den las pautas a llevar a cabo serán comunicadas. 

 
2.2. Propuestas por la membresía del Consejo, Organizaciones y Entidades invitadas.  

 

Además de aquellas que fueron realizadas en el desarrollo del punto 2.1.: 

 

 Dª Eva Mª Sánchez – Grupo Municipal Popular, solicita a la Presidenta del Consejo la 

inclusión de una Declaración Institucional en el próximo Pleno, y hace entrega del 

documento a la misma. 

 
3. Ruegos y preguntas. 

 

Fueron realizados en el desarrollo del punto 2. 

 

 

Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión siendo las 17:28 h.  

 

        Dª Mª Dolores Triviño Moya              Dª Nieves Molina Durán 

 

 

 

 

 Presidenta del Consejo       Secretaria del Consejo 
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